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Ley de la Función Pública de Estadística (LFPE G.O. 09-11-2001)

Marco Legal e Institucional

Es el marco jurídico que establece y determina el alcance y la finalidad de la
función estadística del Estado

A ti l 18 C d l ó d l Si t E t dí ti N i l (SEN)Articulo 18 Corresponde a los órganos del Sistema Estadístico Nacional (SEN)
ejercer la función de divulgación estadística. El Instituto Nacional de Estadística
se encargará de dictar la normativa que asegure la promoción, circulación y el
acceso del público a la información estadística.p

EL INE, es la institución del SEN, responsable de la producción y difusión de las
Estadísticas del Comercio Exterior de Bienes.

• La Coordinación de Estadísticas del Comercio Exterior de Bienes unidada Coo d ac ó de stad st cas de Co e c o te o de e es u dad
responsable de la producción de información sobre las exportaciones e
importaciones de bienes, bajo los principios fundamentales de las estadísticas
oficiales.
La Gerencia de Atención al Usuario unidad encargada de la divulgación deLa Gerencia de Atención al Usuario unidad encargada de la divulgación de
la información.



Confidencialidad estadística

En el Marco de la LFPE los artículos 19 y 20 establecen que los datos de
personas naturales o jurídicas están amparados por el secreto estadístico y que la
información por ellos suministrada no podrá comunicarse, en forma nominativa o
individualizada; ni hará prueba ante autoridad algunaindividualizada; ni hará prueba ante autoridad alguna.

Sin embargo, esta ley también contempla el suministro excepcional de
información confidencial, entre los órganos del estado, bajo la condición de que
se utilice solo para la elaboración de estadísticas propias y que preserven el
secreto estadístico.

Articulo 24. Establece que la información estadística podrá ser declarada secreta
por razones de seguridad y defensa del Estado, o por otros motivos que se
establezcan por ley. La información estadística declarada secreta es de uso
privativo de las autoridades públicas autorizadasprivativo de las autoridades públicas autorizadas.



Divulgación de la información

http://www.ine.gov.ve/index.php?option=com_content&view=category&id=48&Itemid=33



Divulgación de la información

Sistema de Consulta interactivo
que permite generar información
del valor y volumen de lasy
importaciones y exportaciones
totales, por arancel (10 dígitos),
país coparticipe y aduana. Datos
mensuales o anuales Desdemensuales o anuales. Desde
1998

http://www.ine.gov.ve/index.php
?option=com_content&id=339&I
temid=33



Base de datos anual

Presentan datos agrupados por código  arancelario. 
Incluye: flujo comercial, peso bruto, peso  neto, valor Fob, valor Cif,  
modo de transporte,  país coparticipe, sector privado ó publico y p , p p p , p p y
procedimiento aduanero. 

Principales usuarios Organizaciones Internacionales: (FAO, 
OMC)

Disponible versión definitiva Año 2010
Preliminar Año 2011e a o 0



Bases de datos Mensuales

Son bases de datos detallada por registro.

S t b j t di ñ d i t t di d lSe presenta bajo tres diseños de registro, atendiendo a las 
necesidades de los usuarios: Todo Usuario, Detalle  y ALADI.

Disponible versión preliminar Junio 2012



Publicaciones impresas

Boletín Mensual comparativo 

Boletín trimestral

Anuario Estadístico del 
Comercio Exterior de BienesComercio Exterior de Bienes



Periodo de referencia y Calendario de difusión

Las estadísticas del Comercio Exterior de Bienes se producen y divulganLas estadísticas del Comercio Exterior de Bienes se producen y divulgan
mensualmente con carácter preliminar, atendiendo a la oportunidad de la
información y según programa

ENTREGA DE DATOS POR LA FUENTE PRIMARIA 
Ó PRIMERA SEMANA DEL MES SIGUIENTE AL MES DEPRIMERA SEMANA DEL MES SIGUIENTE AL MES DEp “SERVICIO NACIONAL DE ADMINSTRACIÓN 

ADUANERA Y TRIBUTARIA” (SENIAT)  AL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

PRIMERA SEMANA DEL MES SIGUIENTE AL MES DE 
REFERENCIA

PRIMERA SEMANA DEL MES SIGUIENTE AL MES DE 
REFERENCIA

DIVULGACIÓN DE LAS BASES DE DATOS E 
INFORME MENSUAL

TREINTA Y CINCO DÍAS AL MES SIGUIENTE DEL MES 
DE REFERENCIA

TREINTA Y CINCO DÍAS AL MES SIGUIENTE DEL MES 
DE REFERENCIA

p
r
o
g

DIVULGACIÓN DE LAS PUBLICACIONES 
TRIMESTRALES

NOVENTA DÍAS SIGUIENTE AL TRIMESTRE DE 
REFERENCIA

NOVENTA DÍAS SIGUIENTE AL TRIMESTRE DE 
REFERENCIA

DIVULGACIÓN DE LA BASE DE DATOS ANUAL SESENTA  DÍAS SIGUIENTE AL AÑO DE REFERENCIASESENTA  DÍAS SIGUIENTE AL AÑO DE REFERENCIA

g
r
a
m
aa

Las desviaciones del programa y sus motivos se notifican en reuniones
interinstitucionales que se realizan mensualmente y cuentan con lainterinstitucionales, que se realizan mensualmente, y cuentan con la
participación de usuarios y proveedores de datos.



Revisión de los datos

El INE li d ti d i iEl INE realiza dos tipos de revisiones:

Revisiones Rutinarias 

–Se realizan para mejorar la exactitud y exhaustividad de los datos
preliminares. Se evalúa la coherencia de los datos, se incorpora información
que ingreso fuera de cronograma y se reemplaza información de carácter
preliminarpreliminar.

–La información definitiva se publica un año calendario después del año de
referencia.

Revisiones Especiales
–Programa para incorporar operaciones no registradas por el sistema aduanero

–Programa para la adaptación a la nueva plataforma del registro de aduanas
(Sidunea World)



Programa para incorporar operaciones no registradas por el sistema
aduanero

Se inicio en el año 2009Se inicio en el año 2009

Su finalidad incorporar: las importaciones de alimentos de la Corporación de
Abastecimiento y Servicios Agrícolas (CASA) 2007-2010, las importaciones
de Alimento realizadas por Petróleo de Venezuela Alimentos (PDVAL) 2008-de Alimento realizadas por Petróleo de Venezuela Alimentos (PDVAL) 2008
2010 y las exportaciones de petróleo y derivados (PDVSA) 2007 - 2012

Se utilizan formatos electrónicos para capturar la información, que
posteriormente es revisada y validada en mesas de trabajo conjunto entreposteriormente es revisada y validada, en mesas de trabajo conjunto, entre
el INE y la fuente primaria, antes de ser consolidada con la base de datos
general.

Programa para la adaptación a la nueva plataforma del registro de aduanas
(Sidunea World)(Sidunea World)

Se inicio en octubre 2010, cuando la Oficina de Administración Aduanera
(SENIAT) implemento una nueva plataforma tecnológica para el registro de
las transacciones aduaneras

Finalidad reducir el impacto del cambio tecnológico sobre la producción de
las estadísticas del comercio exterior de bienes.



M h i t ióMuchas gracias por su atención

María Eugenia Antillano
Coordinación de Estadísticas del Comercio Exterior de Bienes
Gerencias de Estadísticas del Sector Terciario
Gerencia General de Estadísticas Económicas
Av. Bolívar. Torre Oeste de Parque Central, P. 38 Caracas, Venezuela
Tel.: (058-212) 578-5748

il ill @i b i ill @ ile-mail: mantillano@ine.gob, mariaantillano@gmail.com


